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1.2> .: Quéf dentro de sus facultades se encuentra la dé eoadyuvar·arfuñcionariíientO y~cofisólidaCión d~1 Sistema 
Nacional de Salud, así como proporcionar consulta externa y atencion··:hospifaiañá:'a la póblación: que !'~quiera 
atención. en ·su área; de . especlaíización: y afines; 'en las::instalaciones·;:que: pata: éreféctó,'dispongá; cbn•·• criterios de 
gratuidad fundada en las condiciones socio-económicas de Jos usuarios; sin- queJas .. cuotasde tecupéración 
desvirtúen· la función .sccial .de "EldNStlTUTO"; mediante Ja prestaciómde ::servicios profesionales: de medicina, 
hospítalerícs. de laboratorios: .y estudios clínicos: .y por ello lleva a cabo actividades-de<-investigación •.científica: en el 
campo de la salud. . : . : e· . 

1.3 .. ···.•Que ·~El INSTITUT011 realiza proy~ctÓ~-d~ irlv~s~ig~éJóh en. rri~t~~á' el~ ~~lud,. 4~:,~nf~~i4~ci ~~--1~ ·q~~ prevén 
los ai1foulos'2° fracción VÍI, 3ºfrácción IX; 96;·'100,' fracción VI de Jél .~E!y,G~n~Í'éJI aé.Saiu~;-i 1 t3,jJ4,:,1.15,, ,116 y 
120 del Reglame_nto. de la .. Ley Gen,eral_.de Salud .. eri.-Materia de· ., lñv~~)iga~§rf~paí-c.J.J~:t·sªIud, .~S.i g(:)mo. en las 
disposiciones .. eontenidé)s• en lo~·unearijíentos pa@_ lp:fl..dmiQistración cié~Re#Yxs9s;·~eT~[cero~··D~stirá~ós.áHrianciar 
Proyectos de Investigación dé loslnsñtutos' NaSi.onaJés '_de_ $alud, .~n P;:trtXcúl_ar,.Jós..'apl~bl~s.:a est~ l_j'i~ti{u,o. Nacional 
de Ciencias Médicas y Nutñción Salvador Zubfráh, mediante fondos éxterrfos·qúe proporcionan-rós'·Patrócinadores, 
mediante la celebración de Convenios de Concertación, cuyo objeto no corresponde a actividades de prestación de 
servicios independientes, toda vez que dichos fondos o recursos no forman parte del patrimonio del Instituto, sino que 

0~~~:;::::::~:nciar proyectos o protocolos de :gación. 
f ~omio9u., "="'" "" 
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l. ··E(ll\lSTlTUTO,' DECLA~ eó_R·CONDUCTÓ.PE su ÁPÓOE~qA l.EGAI..:~ .." " . ~· e :.:',, .. '. : :::: 

1.1 }·Que '~Et INSTITUTO~' '-es: un' Organismo :.·Publico :oescentralizatfo -~de c:~ la .Á.drriiriistraCiorí :pü61ica' Federar• con 
personalidad jurídica y:patnmot1iol)ropio§~: de conformidad con 10 dispuesto eri.le>S:artfouios 3'fracci6ifl;'9'y45:de la 
Ley•Grgá'níca ·ctei'la Administración ·Pública·Federal; 2,:tlJ· fracción ·m::y:15 ~é'1á~tey Federal;délas-Entidades 
Paraestatales; 1, 5 fracción 1 u;• té de la Ley de-~Jos rnstitutos Nacionales'dé Sáfúd, publicadá:erl-ei Diaño OfiCial tte la 
Federaciórr.el:veintiséis:de..mayodel añodoemlt -·"· " << · · ,._:::.:. r: · • - ·• 

• : :. - ,_ - . _:_; s: :·-:: ·_·, ~ • 

- __ . -.-·~- ,_, ~ .. ;: :~: ;. 

; ,'·-_. 

·coNTRATO.::DEcPRESl?ACIÓN :oE···seRVJCIOSºPROFESIONALEs:·poR'HONORARIC>S'QttE" CELEBRAN, POR 
UNA PARTE/ Et INSTITUTO 'NACIONAL· DE CIENCIAS ·;MÉDICAS-Y:~NUTRICIÓNc:SALVADOR~ ZUBIRÁN, EN 

.ADELANTE;;~'-'EL ~·.tNSTITUTO'~. :RE.PRESENTAOO··,EN::•'ESTE··ACTO··'POR: LA LTCENCrADA· LIZET ORÉA 
MERCADO/ 'EN~:SU:.:CA~C~R .. ···:oe,./AP .. ODERADA~'~EGALf·Y'.~POR :CfA.· >Q .. T~.:·".PA···· .. RT.·~ .. í.··.·.··~~E.·.l· ... 1Ns::···J·O··.AN 

:EMMANUEl :VAZQUEZ · --JIMENEZ/EN SU CARÁCTER ,DE '-''PRESTADOR,·, DE· SERVICIOS", QUIENES 
ACTUANDO DE ··FORMA~CONJUNTA-SEº·'lfES OENOMfNARÁ.:'iLAS ºPARTES"~ be:ocoNFORMIDAD'CºONºLAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

1N5TIT\JTO NfaV.::!ONi~l DE 
Cl!:NCIAS M~D!CAS 
Y NUTíll(IÓM 
StHVAOOR ZIJBfRAN 
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t~~if·S:~kla \{~seo ds a~groga 
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~ -. ~ ~~ _ .... , '• ' .. 
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:.·>·'·· .-,,.. ,,. 

_.J:~ ; O~E.d~; pe-~ .~i~J.rPre~ l\4ft~do1 ~ir-~.ráger; ge~ApQ(:terada Legal; tiene. facultades:· pata :re¡;tresentar en este 
ªytq,-a_ '~E.L: IN&T~A.YTQ~~,~ ;fte ,~>nfo.rmi~;:¡d con el::Po.der par,a. Aqtqs de Administración. que .. 1e JiJe conferido por el Dr. 

:.Pav!~ K~hen9bJ9fl, §il~f!ii.(()~; Qir~or,·Gene~!1 d~::~'E~;.1N$TfJ:UTQJ,i'. y:quedó formalizado en la;Escritura-Pflblica 
No-; 14q;~&~3 _(gent~2C9ª(enta y seís Jrtil ocaoclentos: ~~ntja y,tres) de'•fecha, treinta::y uno ·deuuayo'.del año dos mil 

;.~di~Si~~~. pa~~-:1 :r¡,r~e_; 1~~ fe :~~t LJ~~ado lgoaciº' ~qto.~' aprja; y An~a, .:Notario·· PúblJqo.~;.oumero 129 (ciento 
:~Y~int~ny.e.y~) .. ~el. Q~sb.)t~;t~~~~. ~~y:piljdftd de Mé~;~n;\i~mq;ql.le ?l~)fed.:)a.nole:t)a ~i9o revogadonj m.odiftcado. · 

··•-=¡•"'•; 
.. - . - . • 1..•. ,. ,_l' ·-.- .-- ~.-'i 

1.5 Que el Dr. MARCOS ARANA CEOEÑO~ investigador Prim::llipai drel Proyecto de h1vestig~ció11, quien 
se encuentra adscñto al Departamento:::,de .V!GiLANCiA EP;il),EiOLÓGiCA y funge como Investigador 
Principal del Proyecto de Investigación número VEN~2966~i6~2Í~1 denominado" Agua y Sah.1d: Evaihjación 
de tos efectos de la ciotac~?~.?e .ª.9~~-~-~~ura e.,int~ryen.ci?.~e~ _e(.lu~ati'¡f~S ~?mptem~~t~.n-~~ e:~. ~a 
escuela y en ei hogair sobre··la aUmentación, el: e$tiido de ·~aioo ·y él ~it~dó~:de nutricióf.r"'de tos 

... e~p~es}';:·en_lo ~~~es.iv9, ~'E~.·PROYl:~TO DE· INVESJIGACIÓN'~,.d~ acuerd().:.a sus necesídadesy.para 
· =--·· .:cSar.--~~l'JlPÍfmi~ntp,,:ai .deSa.@ilo, :de- dl@o . proyecto, r~uiere te!'11J)Or~litlente·=-d~., contar, co.n. íos ;:servicios , 

': :_, ~· ;;pj:efte.~l~·füal~S::.d~:: ~ría . p~f$pna;Jí$!ca, con IC?S:<-<;~mQcimjen~os .' ;neCf.Mli~rjos y -~l:(perie"cia pa@. . realizar las. :~' .. 
::: ,,,~ig~i'!l~s.a_~k.fa..~~sJ1 .: , $E1.~~i.Q.n:.qe eq!JiPO$ eJeQtrónicof3: Spport.~Jécnico·y.Nig~anc¡a; deJ,usode··.:·-, 

íos mismos. 1) Se~ección de los equipos idóneos para desempeñer.el :lev~tamiemo:de.encüestas;:": 
ron base en eí sofu,f¡;are que será ínstalado y las necesidades de! proyecto . 

. · . ,2)· ,$9port~;- t~<;nig}. ~k:;giqµ~pirriie:n.íoA$oftv1are. y hard:ware) d~,JO$ equipo~ (.ljti!izacios por !os.: r 

:. _.-,.yJIC~~§tatjÓ~~.y!o per-sO?n?!LGRDírataqQ:. <>. , ·'"°· , :. . .'· . , ::~·. c'2 .: ": · :,- · 
~; .. ·.· ..: :3) •.. ,yigiianc~ , d~ . ~sQ .• --~pro~iad@·.:.y,.,responsab.ie ·,·de,·. los· :equipos,·,_ por- .. parte .deh persona! .contretado. . " 
··;-;-,., (gec~ración y::r,esguardo de Cartas Responsivas). · <',; •-'> 0; 

::. • e "" :· . . ,. 

. : . ''·' ·.2·· :e· Gestión-.de:si.sternas.idigitaies y bases de datos»: , 1) -.: Desárfóllo .•.deij sistema \somvare) ··que 
i: ::-,, permita::gene.ra,re~euestas=digitaies, através de los equipos eíectrómcos adquiridos, para' él proyecto 

(tablets, !aptops, smertphones). · 
2) Ex'lracdém de la ¡nform~ción en baS(SS de datos para su posterior análisis. . . .. . . ., ... __ .... ·• . · ... 

'.·.·-~·~ ,~·, ... · '~(?.~P~f~aqióct·i}::,stan,~~,~~i?~:: :_;':: ··~)· C~p~git#9J6n' ~ei ,f)er~rya1j1 estandariz~~j.ón ~e !~.Cf Pti.1~ . 
'l.1e ~nfcrmac~on para tas-encuestas d~g~tales. . : ..... ·. . . • . . · ... ·. - . . .. .· . . . . , . - . 

.. ~.'.e· .. -'.2)_ d~~~r~cJqr'c1e~[~~pá_(~o~.ci~:)~1(ifu'!aS;ipo.':~if,~pso,r~f!!Rtos, a travé.s,dE) ~~ _sim~ronizaci9n a cli$~ngia .: ·. 
· ·:·•-·· _ 4R~visi9n.CfeJnst.r,t:Jrn~11~9;s_~cy·~_oo~pq::· .})' .Compr,oba{;;ioh .. d~ i?i cálklad:defai!iform~ciiin ºobte11iqa .. 

. :··)m~q_i~nt:eí-'ei ~oftWaÍ;~,:d~_ac~ie):do,al g9rrte>:t6 dpride se'·imp!er'!ieriten.) '' . ' ._ ..'. ·_ . - . ·., ' r- .. 
e ... : ,_ ': ' ·. ---..···.--· '_·-··-;e ~ -:. - .• ' ' • ,~:·· ' ; ~ ··' ,.. "'.'"_ --.• ··- ' ... - - Á - •• -- ~ 

lN$iITtJ!'O J\JAC!ON • .tl.lo DE 
Cl!'.NC!M MltOrCAS 
Y NUTRICIÓN 
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11.3. Que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para realizar las actividades consistentes 
en (i Se!ección de equipos electrónicoaSoporte técnico y yigilancia,del;u.so deios_misg'l9~, t), .., : , 

·. Selecciór¡· ·ae los equipos· kfóneos :pa:ía- d~empéñar el· ievantar{iiento. de. énc~~st~s, ~-9.9n.ba?e,,en ~!:·· ,, '.;~ 
soñware que será instalado y las necesidades del proyecto. ·· · · · · · · · · 
2) Soporte técnico y mantenimiento (soñware y hardware) de los equipos ufüizados por los 

. ~B1cuestadpre;~)'!P. Pe:rs..o~.ai:;.00.!lt~at.:iqo, - .; ~· ·<:- ,. · ·: ,,;;; •. ;.. ' '·:.;~ - :;;::: · '· 
····3) Vigiláncia deuso appo.p¡aci9:~Y responsabíe.ne 1os.:aqtiipos, por parte:•·aer;petsoriaF'contratadci · 

~,::~;~~:gui.rdo de Cartas Responsivas) .. _~- 
oom~nsu-ez Secciórf ~~\t1 
1.J~~cakH@--Tg:zdpar¡i, e_ t=·~ -, -, 
14~S~~ c~ú~ad! ~Ze fu~é,dc0 
Te~e~~onc {52.) 54---31 o·~f"OO 

11. EL 'c:PRESTADOR DE SERVICIOS" DECLARA: . 
. • .. -.'. . '. . • : .~:.- :' ,'~ ·. 

• .' ·, .. .")":v•.';<, - . ·• • . • ' • - • •·. ,.,;.,~-'. _.··." ••• :.•-"•'" __ :: •"'',",•'-_ - . .'~ 1". •' •" ~ - ''·~:.' :~·.-;. 

11.1. Que es de nacionalid  se enctientra: en pleno uso-y goce· de sus faeultades que le otorgan 
las leyes mexicanas, y que c  conocimientos y, en su caso, con la experiencia necesaria para prestar el 
servicio requerido pqr "ELJNSTITUT()" ~:· . . '' 

';1.2? · Qúe boe11;~ .· ~~ri;e1-~~~istrÓ ~-~d~~¡ ~·~e.· c~~tribwent~~ r~~rri~r , ·::o~¿~~~d~. ~~r'.~' s~~¡~~-;~e 
Administrac!ón Tributaria de.!a·secretaría d~ Hacienda y Credito PúblicO. ·· "' , ,. 

. ' --· -~ ., ' . ,_>·,.-· • .. '• ·.; . ·.: -..: ..... .:: 

INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS Mi<DICAS 
Y NUTRICfóN 
SAllfAOOíl ZU!i!R:AN 

por, lo que.ha solicita~o que; "ELINSTl;TUJO" lleve a:cabo la:contratacióri"de"EL'PRESTADÓR:DE~~ERVICIOS" 
toda vez que, no .. se cuenta con ~Lper:.s()nsitsuficiente para realizar~los servicios objeto del presente céritráto y del 
citado proyecto de Investigación. e 

1.6 Que "EL INSTITUTO'~ cuent~{CÓri'recursos de't¿'reeros · pá~ '1le'~a~'.~~:,~b0Ja -~~~aáó~··o~J~~~-·d~ ~r~sente 
Contrato, con. cargo 'aY pr'oyeci.6 ·de Investigación . numero .. VE,N'.'~96G,~1_á:22;1.: ~-.· .. ,·, tituJado: ., ·¿[\gua·. y ,Salud: 
Evak~ación de los efectos de _!a d,o~ció.r1 de ~gu~ segura e ~iílt~i'VeQt!C~n~s:~r.iú~at~ya~,~ompi~.m-~:HJ'télrias en ta 
escuela y e!iii. el hogar' so~ie" fia'. afün'e.htación, el ~sfa"dp. de ·saiúd i/ e~ . e~iado·a~· -~Ü~rlciÓn. de,. !os escotares", el 
cual es Patroclriado ·po(LA·fUNDAiCIÓN G()NZALO 'RiO A~,R()NTE, .1.A.P~ ),. ,~é a~erdp a ro.P~~(fo en ~l. Convenio de 
Concertación número INCM¡,j17í0013fAD!i919!19 formalizado eh"fecna·s·1 de Agostt? de 2018 . 

• L? ·Que ~'~L INSTITUTO" tiene. su domicilio· en la Avenida Vasco··de QÜiroga; nurnero quince, Colonia .Belisarto 
Qomínguez Sección XvliAlcardía Tlalpan; Código-PostaM4oSO, en~esta Ciudad de México. •· ; ,.. . . '.: >, :•,;,~:;·: 

1.8. Que el presente contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, fracción IX; 39, fracción 
IV; 41 _fraccioriesV, VI, y11,yx 43,Jragción V, todos.de la Ley de los lnst~1;1to5,Nacionalesde Salud, 117,118, 119 del 
~egla!Tlento de '8: ~eyq~n,éral de ~ai~d el) Materia,deJn"~~tiQación para la.Salutj ~SÍ comoíosnumeraíes-s, s 7,.·10 y 
11 ·de los Lineamiento~ 'para la adniíriistración .c;fe recursos de· terceros .destínados a financiar proyectos ·de 
investigación en e.1 lnStitutócNaciq~~I dé. QienciasM~dicas y NutrtciÓn,~alva(:lor:Zubir~n~. ·· · ,, : .. ·• . •• ····• -:" ·.: · .. , . ···.•· 

' ... : ~ .. .· 
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-.4-- J:i\renida \i!.ssco de Q11lii~c~a 
Mth i ~ !Dc·[cn~ci; l8e~~s.-3!t~o 
C1'0m~TigM0.z SecckSn XV~ 
~~~{~~C}[a T~a~pair<J~ -C .. p;, 
1 {~8€.\ C~u:d2d! ·}~e ú~1é::dco 

11. 7 Que manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre lá'Reritá:qtie ·le,-correspc)ride como' persona 
física, s.~~etect9e,~11 lqsJ~mJinos del Gapítulo 1, Título:N de·1ateydel lmpuesto'Sobre=la Renta!.· ·:,· ·: . ' - 

. - - ~· .• -, - - --~ - 

~·- .. -,~ lj . " -¡, ,.., '. [" ''~· ~?.·.-·,-:::<~ ;:_:·.;:.:<:<_:' ··:· ~-,.._:·=,~··.-~~~-·: - :; __ .. J ·.~··; t.. 

11.6. Que los' de( tó, \~ij~1~_C()mÓ ~u-,dómtci1i-~. ~Í.lmi~dC> .~~?
-:·.· .. ·:··· :.-: ·-- ·::_,.'';·_ .. ::·--~~-~~:-·;.;.··~· ·- ·~::"'-:·.

ús, Que tiene conocimiento de todos y cada uno de los alcances de la present~'..: funtratádón ·~sr como de c·'ia 
naturaleza temporal de los trabajos a _ejecutar, por .!<?, que ~r.esa su con!Pl'.Jllid_ad_ para. trabajar ú~!cament~ por. el 
tiempo establecido en ·e1 presente :cantrato y pará prestéi.r los $eryiqio~ q~é le son ,!E:l.q(J~rido5 .por ºEl. INSTITUTO" 
para coadyuvar en el cumplimiento del ProyeCto de Investigación, en los terminos y condiciones-que se establecen en 
este instrumento. 

, e • , - ·.:.. :,\ ... <L<·· . . ·::~: ·=:<.· .... 

- ft4. Que . manifiesta; 'bajo '.protesta de· ·d~Cir verdad que: 1 > .. río se encuenrracinJi~bllitadq. para el. desempeno _.deu~ 
empleo, cargo o comisión en-el servició-público y que conoce el ré9imei1 de c.c)njpatibilida9 (te ~mpJeos, porjo que sin 
-Oetrimento de las funciones o-de· la prestaelén de_servicios que; en •su caso, tengél er)C()menp~~~s con .oíra institllción, 
se compromete a cumplir con la máxima'diligencia las obligaciones a que se refiere laCláusula Pnmerá de este 
contrato, 2) que no es parte en un juicio de orden civil, mercantil :9)aQ~I en .<:gntr-a;_Q;_ d~.·éllgµQa dependencía o 
entidad de la Administración Pública Federal y 3) que no se encuentra en algún ofro supuesto o situación que pudiera 
ge_ne1_1ar conflictq qe interese~ para p~star.los seoñcios: profesion~les. objeto ·del· presente contrato: · . · 
- -_-;· __ : ·.-- .. ~. :- .. :(_,• ~:.~.'._-C:.~> -,- :~-- <.· -·-· ·'":_·. -:_ . ·-· .- .. ·:, . - ·- • - .. ~ .. 

. °:'-:~·-:"--::-- ·:."""'! .~~.=·· ·;,.··~=~·r.·: .. 

__ además conoce p~nament~Jas c;aracterísti9as y necesidades de los. servicios materia del presente contrato, así 
cómo· 'haber considerado todos .Ios fa~or~s .que intervien~n para desarrollar '.eficazmente las actividades 'que desempeñará. · ·.. ··- · · · · · · - 

lMSiTf\JTO NAC!01'1Al OE 
CtiENC!AS M'ÉDH:AS 
'! f~U<RJC!OW 
5Al\i'At'IOR ZiHH>Ui~• 

"'.; 2>:i:GestiórJ,d.e-siErt~m~~;11igit_alesybasesde datos.. i). o·esáirrono·'der'• sistema .<softil1are) __ que . _ 
peúmtta ·9G!1~rar:,en~uest;:;is cUgitaies, a-través de. tos equipo~felectrónicos adquiridos _pára ;et proyecto'': 

. (tab!ets, taptops, smartphones). . - ·, "·' · · ~- .' · .· .. ·· .. - 
2) E:idracclón de ta información en bases de cates para su. p9sterh:)r an¡;3!lsis. , , : ,. -:-· -. . • ... · . · 

:: :3 ·'Capacitación y Estand~~i;á,~p~_:_"' .. ~ftápacitapión del persona~. y estandarizáci~n de ~§l· captyra 
de informádón p-aráias encüestás1djg]t~es: • . . .. . . , . .. _ ,. . ..·e-- . '. ... ··•·· - •.. , •..•. "" 
2]· Generac!ó!i ·ae:réspaldos cie ·fr~fdririadon directos q' rern6tps,_·a tráJ/.~S}JE(, la sinqr~izaqi6n a distar-icia.: º' : 
: 4-Revisiónde instruménfos:en ea'inp9'. : ·n ·cprnprobación _,.dé., Ja ra!idag .rld.E¡ • ia ,_¡~fOQm~giÓn Obtenida,· . 

· rriediante ét·sbft'Ware, de!.~~uerdds_¡.~ c:pme)(to}:;l:9rj~~ºse implementeíl) .... - .. · ·. · - · · 
.: ~ --.,,. > -.,. -", '-· -. •" .~':. .•. ,_ - "··' , __ 
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1 ¡ 
~ ~D:.ven~da 'iJasco de ~uihoga 

No .. ~ 5 C©~·OITT.~a BeHs.~nio 
Dc-m}t;igu.ez Secc~ó~"J }i\~ 
.ii~~ca!cUa.-r~.aJtyan, ~eª P ~ 

~!~=f~r,~~~:2~d il~e;~~~~t- \ 

__ P~IME~ .. -~;'~'4'jN~lTÍUTP"~~9q0~Iend~· ~- ~'~EL·PRESTADOR~DE-SERV1'éíos7:y é~t:-:se oblí~a'a prest~r 
sus __ Servi~l~s.,,.f,>rc:>f~ionc¡I~. baj<Vta; _modali~ad· _ de .. Hc:>nor:arios_, ?_rof~sionales consistentes .en: lng···- En- 
tecriologí~sq~·~P.-PVáS.í-CQlnO ~I des_arrolloj:Je las .síguient~'(12°Seleccióri -- -_.de-._.. -equipos-· 
e~ectrónioos:-SOporte técrnco y vigfüancia dei uso de los mismos .. 1) Selección de íos _ equipos Jqóneos 

,_para'desempeñar el ~evantamiento de encuestas, con basé en efsottWaré ·que será _insta~a.dó":? las - 
necesíesoes del proyecto., - ·- -- ·- · - - - - - - · · · - 
2) Soporte .técnico>y mantenimiento (soft>Nare · y - hardware} de : los: ·equipos J:itilitados :: PClf los 

"encuestadores 'Y/o -persona~ coiitratadó. · · ' "' ·· - -·- - - · - · ." · · · ·- 
- _ 3} .. v¡gilanda~cle 'úso··,:apropiadoi··y" responsable de !os(,eguipCís,_por _'p~-rté.1'd~~-#¿rsona1··_cbnt~atado_ - 

(generación y resguardo de Cartas Responsivas):- - - - ---- > · ·- -: • 2 - - ·--• _j ,_ - ·-· • · -· · 

2 Gestión de ~ist€!~~$digitales y bases de datos. 1) .'Des~.rro!k:i_. ciei Slh~tem:a_::_{somvare)- que 
permita gerierar encuesltas'digitá~es, a través· de los equipos electrónicos adquiridos para' e~ proyecto 
(tablets, laptops, srnertphones). , .. - . . . _ _ ,_ .c - 

2)E_xtrac~ióp tjé 'ª irjfprm-adorl:eri ba,ses de datos para.su p0,st~r.or análisis. 
3- _Cap~cílacióri ~/:E~andanzadón _ -1) Capacitación del personal y estandarización dela captura , 

de iri'f9rma_ci6n para ias enceestas d¡gitaies. - .. 'º· - - - -, > ~"' -, " 
-- 2) Géneración de respaldos cie información directos o remotos, a través de la slncronaacíén.a distancia: 

4Rev¡s¡ór:i de instrumentos en campo. 1) Comprobación de la cai~dad de la ii!if:ormación obtenida. 
.meeíame el sotruvarerde<acuercioat contextodondése implementen). ,- : - -'- - '. _, Ó.' _ ·: _ .. ·-· _ _ -- __ 

-- .:;:mismas quevan·:en'füllciói'l•de lb requerido para el Proyecto dé'lnvéstigacion númeroVÉNn~9~6~13;;'.22-1 _- 
titulado " Agua y .Sah..1d: Evaiuaciórr de !os efectos de la dótación de ag!Ja ~egura l?fintel"Venclones 
ecucatívas ·compieme~tarias·•.:ff1 la escuela y ern~§ hogar sobre la <a~imerrtació~;-~1 estaeode salutfy el - 
estado de nutricíén de íos eseotares"; 'que se lleva a cabo en ºel Departamento' de \Hgilanci~ 
Ep!demio!ógica de "El INSTITUTO", así como a rendir los informes {TRIMESTRAL} de las activídades 

CLÁUSULAS 

111._"LAS PARTES:" conjuntamente declaran: - __ _ 

111.1 Que el presente' cont~to no tiéne-riinguná cláúsu1~·6611t~ri~-1°1~'-j~y, á ia m~rafa la~ buenas cii~umb~e~ y para 
su celebración no r11e~ia .coaccíón algu,n,a, consecuentemente carece de tqd~ .do_l~; error mal~~f~. o cualquier otrovlcío 
del consentímiento..' - · ._-.-._. · · . __ ·-_- -- - -c .. _-·_ - - », _; _-_ -,- - _-;:; -' - - ' - - • - 

Por 10- que, -.Una vez' reconooda plenainente-1a pé..Sonálidac:IJ!irrdicyi de- ,_,µis~ ~t\RTE~;~~ éstei~~cónvierien ¿elebrar-. el 
presente contrato sujetándose al tenor de las siguientes: - · ; - - · : ' · ·: ' .- - >- · · - · · • · - - - - 

; .. ·-.~ 

¡fijSTffITTO NAClONAl DE 
C!OIC!AS MÉ!JfCAS 
y NUTRicrór,: 
5AlVADOR ZiJl!iRAN 
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. ~ -·· - :,.-.·. ::: .. ' ' i, - -- "' _;,: _ .. -. :e·- ~ ·,' •" 

TERCERA. uEL INSTITUTO" cubrirá a l PRESTADOR DE·. SERVICIOSJ' __ por_ concepto ele honorarios 
profesionales¡· la :cantidad 'de: '$8,391~9Cl _·. _ " --MU. - - TREC~ENTOS , NOVENTA Y Ui%f •e_r:sos . :gt)f1!!}0 M.N.} 
mensuales, más el impuesto- af::valor ·agrég~do; ciiyo pago se efectuará. en mensui:llidadés'_'venci~as: previa eótrega- 
recepción satisfactoria de los:servjclOs!'objeto:del presente-centrato y de los:irifbrmeS correspon:di~ntes. :~ · - . ' . 

"El PRESl:ADQR.bl{.SERVIC.lQ~'-'-está de '~~~rdo'.-~n que de __ los pa~os-:que'~~~-~,~~;~~~pto.de.-honorartos, 
"El iNSTITÜTO" le-rétendra fa "cantidad que resulte aplicable en los términos a IO:_establecido en eLArtículo 100 
FraptjónJ 1. d~ l~J.~y. eje! }[l)P~~~o ~ob~ la R~nta: y el Artículo)-}\, Jra(!dónH; -igciso a); artículo :3, párrafo tercero de 
la Ley del Impuesto al Valor· Agregado, ello en cumplimiento a lo pn:i\llªtº--en;~el :UQ~mie.ntp 1.0;:<inciso b; de los 
Uneamien~o~. Pélra. la. acjmiQj~tryJ,cióri de recursos .. JfeJerq:)r:os. ftesti~c;:!os a .finapciar,gryy~<::l;os .. c;fe in_ve$tigación en el 
Instituto Nacional de Ciehetas Médieasy NutfidóriSaivador Zubiráo. :;.; - _ ,,,>, - - ·.h ::... < -e, -- -'.- 

CUARTA~Lavigencia?derpresente cóntrafo·'sefá del 1°-de Agosto de~·201siá31~íde"6btútir~itéi·2-@f9·. _ 
·~-,'._·--.·, ··.~ ~:.' - /~ ~-,;:·~.-··,.>.: _:::· ::~ - ··-·~·.·.·:·>·-:.:: .. ·~ -; ..,_.. ~~ ::.:~·, ~~ ~:~~--. -----~'.>;;;,'-::·.·, ,"' ~;-;:::._·.:_~~::::-):~··.':'··.- >;::_··-~·-·>··.:.~_<:_. -·';7-_.-_ 

QUINTA. "El PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá, con motivo de la pr&$(a(:ióh_C:Je" .. fo~,~S~cYi_cios_objeto del 
presente contrato, asesorar, patrocinar o coñstituirse'en consultor de cuaíqeíer'persona _ que tenga relaciones directas 
o indirectas con -el objeto de las acthfidades''tlue lleve a cabo en favor de "ELINSTIT'í.)TO\ de lc5contrario, asumirá la 
responsabilidad que por ello se genere e indemnizará a "El INSTITUTO;' efe los daños y pedáicios que tales 
acciones-puedan ·generarle:-:·, 2 ··~ ,, ' . 2= -- , , -- - s-' : ., ,_ • - .. ~ - · • -- -- • -- - · 

·.··--:-, ...... ,. 
SEXTA~-~:E¡::"EL 1NVES1-IGAÓOR fiR-iNClpA~".-ce>mo.responsable dead~inistra~,0rverificarel- cumpli~iento del 
present~ _.conWttc:> .. si,,así. ,lo rAAllit'.fe,_:P~~fá .'so~icltaf:;q~e "I:~, P.~STADO.R -DE - SERVICIOS", desarrollefactividades 
simyl,~á:ft~as. r~tativ.as aotrgJ)roy~~O .fj~ !ny~íQé]ci('.)n :distinto al que::Originó etpresente. coatrate, siempre y cuando se 
lieve __ a ~q~,en el .m~n.1º Qépél$Q1entp, d~ adscrjpciÓO-;(te-dicho .. investiga\'iOr, par:aJo 'CU8.Lse harán las modificaciones 
y ad.íciqnEf~ cqrresp0iídl~n~e~"-ª-~ste_ acuerdo-'1e voluntades para SU inclt,1S.jc)n,_ ,~, .. : . ,: :- . · '·_' • ',, : . __ • .: .. ' : ·e ': - - . - -- - - ' ':;,~-,~.:~· >,,; __ -:·~. : . - - - - - 

lNSTIT\JTO NAClONl1ll Of 
C!EM Cl.lJ. 5 M itDlCAS 
Y NUTR!CJÓN 
SAl\fli!l'.H'.Ht ZU0HíÁN 

desarrolladas, mismos que deberá presentar en tiempo y forma al selVidor públiccr~:qué designe· ·~el 
INSTITUTO" como respon~ble d~ ?df11in~~trar~y_ veñf.icar el cumplimiento -~eJ presente .contrato. , - 

·: ·SEG-UNDA. ·ue~- P~ESTAD~~~~~ -~·ERVICI~~:,-·:~;, :obligá a ~piiear·· su cap~cidad y eonÓCim!;ntÓSparaJ~umplir 
satisfactoriamente con las actividades mencionadas en la cláusula que antecede, las cuales deberán apegarse a íos 
requenmien,;,()s e_ if)~i~qipne§-~e.s~~!f~~ Que para téll _efe~o -. le propor<?<>0eel:Or,.M~rcos,Ara.02 C_edeño, quien 

· funge como Investigador (a) Principal de "El PROYECTO", en caso ~e .no,haqe~o. r~spoµde~ de los- servicios y de 
cualquier otra responsabilidad en la que incurra, induyendo daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de 
su parte le causaren a "El INSTITUTOn. !' 

INCMN/708/3/AD/201119 
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b) Por no observar la confidencialidad debida, respecto de la información.a la que.tenga acceso como consecuencia 
de la prestación de los servicios encomendados. ·--' > ... ········? '·' · '.'!' L•_ .. ,,:·. :· ,,_ .. .-: - '-.:,:· ·~ :·.. ·,·.·•·.: ·'·. 

f 

a} Por prestar los servicios en forma deficiente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo estipulado en el 
presente contrato ni al Proyecto de;-lnvespgación, o en .su.caso, alas _indicaciqnes que elJnvestigador Principal le 
indique. ' . e . ·- ... ·.·. . ,_ ,, ' ' .. .: :. - ; . ,-. : ,.·. e.:.. .·. e: • . . .:. ' ..•. '· . . ' 

. ·"et ·1NSTITUT0"· p&drá ·rescindir el p~eht~~ÓoHtrató :sin néce$idad d~Jllicio.pór euaiquiera 'd~ ias siguiehtes (:ausas 
'frnputables á''EL·PRESTADOR DÉ:SERVtcióS":' : :.~ ·? . ·e_: ' - .. ·.. . '• :. . . •. "": . . · .. 

: DÉCIMA PRIMERA.; RESCISIÓN. , ; .: ,! ; ' ' ' ' - - ' ._ -· • - - _!. -- .- ', 

En caso contrario, re~ponderá contorme a derecho .. corresponda S!Jt~ ."E;~ IN.~TITUTO", quien podrá ejercer las 
acciones legales que' estime necesarias en su contra. : : ... .: ' . . ': ; . :: .:- . . ,: ' . -r ~- . : . ' . . ..· • 

El tratamiento de los datos J)ers0na1e$ de "EL PRESTAÍ>ORDÉ·seRv1c10s" (lJ~ ·clerive'n del preserite eontrato, 'Se 
_ajustará, y tendrá u.na vig~n~éi -e11. términ(?s cf~ lo::que pr~vé !aJey Gen~r,a!-_q~ i:>r:ot~c;ción d.~.' DatqsJ'erspriales en 

. Posesión .de Sujetos• O~lig~.dos! la_ ley0 Federal de_ Transpar~ncia· y Acceso, a. la. lnf crmaciór1Publica, Le~rGeneral. de 
Transparencia y Acceso a la lnfonml(:i.ó,~,.f'ública.: "'_., .· . .. .. · .,., 

Q.CTAVA. CESIÓN DE D.E,~ECHOS._~'EL,PRESTA.DOR DE Sf;RVICIOS"no ppdrá ceder en forma parcial o total, en 
· .. fávor 'qe éualquier.ofra persona, física' 'o moral, los (lerechos,y obligaéiones derivacfos.deÍ,presente contrato., . 
• • ' ' ·e· '•·· • • • ,• '.,, ·,_ ' .. ' , • ·' ,' : ,. ;~ ' ' -.. .~~ '• ,• J '. • • . ·- ;_- '· • '•• • , •, ',1 ' -._· ' ' ' ' - ... • '·· - . "• -" •' . .• .•• ¡ .' ••' • • 

NOVENA. "EL PRESTADOR'.DE1SERVICl0s;, eo~uni&trá'á "EL iNSTITÜTO" 'Cüt:llq!Jier hechÓ:b circuristanci~ que 
por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar.algún .perjuiciQ ·~'- rn.islTI(), bajo e~-enterididQ; de que si 
no lo hace, será jurídicamente responsable ante "EL INSTITUTO": · · · · "· ·· ·· · · · · -· · · · · · · 
: .,.· - ., _,.-.:-·,:. ; :'::::'.·-'..:_·-.-, :··-:.. -~-_-.,->,-(._'. .·:->.·:· .. ·~·-'·,,~:_. ·"". - :· c. - .. - .. ,. __ ., ·.'·:·:~ --=-,- .":(. --:..::·-·:·~-·;.:·,;. -·.::::.',-.::- ...... -. - -::- -·-.:_·~~-·-":·1_, .. _,.. ~-;: 
.DECIMA~ "EL INSTITUTO,, dÉ$igna a1· .. or_M~rcos.Arana .: ~defioi quienfung~.~mo lnyestigad(.)r .. Principal en "EL 

. PROYECTO. DE INVESTIGACIÓN"/ corno re5ponSable dé administrar y verificar eí C4mplirnient~ del C:c)ntrato así 
:: como de .,recibir·: a· su: entera . satisfacei6rf'!Os irifoime5 de ·las actividades desarrolladas . pcir ~''El'. PRESTADOR DE- 

SERVICIOS" y el resultado de:l<>S·servicios pactados enel cóntrato> · -: · · , · · :_ · 

.. SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD y DATOS PERSONAlES. ~'EL PRESlrADOR DE SERVICIOS~"°se obliga a no 
cfivulgar a terceras personas por medio de publicaciones, informes o cualquier otro medio, las actiVidadés que 
desarrolla·. con . motivo del presente . contrato", así como los datos y. resultados •. que .. obtenga con motivo de. la 
prestación· de los sérviciós objeto ·de este contretó o· 1a ~información qile eh ·cualquier modalidad "EL ·INSTITUTO" le 
proporcione o a la que tenga acceso en razón.d~I objetode~presente con~!o ... · 

h - ' ' - .,_ ,,. ~.. •• - : ,_' - . • . ~ '' • • • .. - -: -_ "j :., } . : :.:.: ' ' . _ _..' -,_. 

¡NSTITITTO NAGON!il DE 
ClENCIAS MÉDICAS 
Y NU'l"RfCfÜN 
SAlVftd)OR lU!llRÁN 
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-·En -éaso.de~darse la'terminacion'-aritiapa·aa, ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá de-entregar ·ür. inforine_de 
conclusión de actividades hasta el día en que ésta se actualice. 

Déc1MÁ. TERCERA: 'F>Ro~léoAD ¡NTELECTÚAL · 

' 

Asimismo, "El PRESTADOR DE SERVICIOS" podrá solicitar a "El INSTITUTO~''. la termiríaci6n: anticipada del 
presente contrato, previo aviso, _que por esc;:ñtQ r~~li~ a "EL INSTITUTO". en ,el_ plazo señalaqo en el párrafo que 
antecede, para 10 cual "El INSTITUTO" podrá reservarse el deréchp ·a n<>,:·~i:>tarla, e~ éaso de-aceptaría eílo' no 
implique la renuncia a ejercerlas acciones legales que, en su caso, procedan. 

ueL INSTITljTO". en cualquier momento podrá dar por terminado anticipada!Jlente . el .presente contrato .. sin 
: ·respons~bilidad. para:_é$t~. 'y sin 'necesi9a~ Q~. e que mesti~ resolu¿ión _ judici¡:¡r algÜna,. dand<f~visÓ por escrito a ''~l 
. PRESJt.\.DO~: DE ~El~\ll(;IQS'.' ~.'l !feinté:I ~fas 11aturaies de antlCip;:¡clóQ,, ~-n todo caso ,"EL_ INSTITUTO" deberá 

cubrir los honorarios que correspondan por los servicios prestados y que oayarE!Gibidoa su entera satisfacción. - . 

- Tránscurñdo el término previsto eil'el párrafo anterior) "El lNSTiTUTO"' tomará- en' cuenta tos argumentos y pruebas 
ofrecidas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" /determinara de manera fundada y' motivada si resulta .procedente 

. o no rescíndirel contrato y comunícará.pcr.escríto.a ''ELPRESTADO~-PE.SERVICIOS~ dict:ia0determinación.: ,_-,:, ,,_- ">-'' ·: ~.-· __ - .. • •,·.-··, ·:-• ,-,_, ... -.-,;,-e .e' ,.,:· :, "-.' ·~, ,-- - .. _ ".',: L, ~·•- .. ~ ';_.·~-,_.::.•,_,,••:• ;• •-,• --. ,: ,•_',··,,_", '' _•_.,'._-'~ -~ " 

DÉCIMA' SEGúNoA>ii:RM1r\JA.clóN ANtrciPADA. :: , ' ._:. : 

Paralos efectos a.· que •se :refiere. esta ·Cláusula, ··~el INSTITUTO'' comunicará por escñto a ."El 'PRESTADOR DE 
· SERVléiOS" el inéumplimientó' en qué' éste haya incurrido,· paia que eh' 1:u:i término de 1o (diez) días hábiles, exponga 
lo que a su derecho convenga, y aporte en su caso las pruebas correspondientes.' . ·'' ' ' . 

Sf se compruebaquela protesta a' q~e ~$e 'refieté iá declara_ciÓn) 1.4, Se íf)éll;ZÓ con falsed~d Y . 

Por ~I in~mplimi~nto (i~ qu~lqui~~ <:te. las ()blig_apones establ~dé'ls en est~ contrato. .. - ' . - ' : :- ·_: - . - •. ' -- ·,_' . ~----: '· . -: : .. ' • .. · -'~- ~ .. .' :-· - - -- ~ ' ... -_ :·· ' . -:. . " . ' :_ : . - -_. . •,• , 

f) 

g) 

,,._ . ..,.. 

e) Por impedir el desempeño normard'e labores de "El'INSTITUTO". 

.. cr Por· suspender en fotma'Jnjustifica·daJa .prestaclón de Jos.servlclos o por negarse a corregirlo-rechazado por "El 
.·.INSTITUTO",¡ ·· :< · · "· • ·: ,. 

d) Pornega~ea i~fornjar:~:~t~l.iN~TITUTO" S<lt>r.e laprestación,y/or~.~ltados delos servicio~ encomendados. 

fNSTITUTO NAC!ONAl DE 
Ct~NCl.l\.S MÉD!CAS 
'f NUY!UCl!)f' 
SALVADOR ZUB&Rt<N 
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' 
' 

~ 

La titularidad de los derechos de autor y los. derechos de propiedad industrial de las obras, procesos, patentes , 
marcas, modelos de utilidad, diseños industriales innovaciones o cualquier otro producto de investigación y/o 
desarrollo e innovación tecnológicas que se deriven de las actividades que realice "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
conforme a este contrato, serán propiedad única y exdusiva de "EL INSTITUTO". 

En lo no previsto en la presente dausula, se estará a lo regulado en la Ley Federal del Derecho de Autor, en la Ley de 
Propiedad Industrial y en lo previsto en los Lineamientos para la administración de recursos de terceros destinados a 
fiQ~mci~rj?rqy~ptosde inv~tigaqipn del Instituto y en tos demás orcenemíentoe 'ªPlicabJes; . <· : -. 

'o~clMA;CuARtA~ "EL. PRESTADOR DE SERVICIOS:,, nd ~erá.responsablec de cuá{q'~,i~r. ·.~~ento q~~_pUdi~ra 
ocurrir, por caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las Obligabión·es coñtrafdas 
por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser debidamente acreditados. 

DÉCIMA QUINTA. "El INSTITUTO" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácterlaboral a favor del "El 
PRESTADOR DE'.SERVIClbSW.~ '.en .. virtud "de-rl'b ser aplicables a la relación ·contraciuai qÜe ··consta en este 
instrumento, lo previsto en los artículos 1 y 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", no será considerado como trabajador para los efectos legales y, en particular, 
para obtener.las prestaciones establecidas ... en lo dispuesto en el artículo 4-de 1a::~~Y: aer~ll]~~titüt().9e Seguridad y 
Servicios Sobiales de~1osTrabajadores·det Estado~ :> · -. ., ·' '.':'.. "'. ~ _ _ " · · ··· ·· 

- ~.::-...~--: , .···~-~~) .. ·..: .. /<,, ; . '.,.. - . -. 
DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente contrato podrá ser modificado o adicionado a petición expresa por 
la persona responsable de administrarlo y verificarlo, para lo cual deberá de especificar el objeto de Ja adición o 
modificación que se pretenda realizar, misma que, una vez acordada por "LAS PARTES", será plasmada o 
adicionada en el convenio modificatorio correspondiente, sin ello no será válida. 

DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES'raceptañ~;qúe)odo ·1ojiO.previSto en-ei presente convenio se regirá por las 
disposiciones previstas en el Código Ci~il federal,· y én caso de coótrove~ia, para su interpretación y cumplimiento, 
se someterá a la jurisdicción :de los::Tnbunales: Federale.s· en 1á Ciudad. de Mé~co. renunciando al fuero que les 
pudiera corresponder en razón dE{ su domici!lo presente; futuro o poré:úalqüier otra· causa. 

-, ' .. .. ·-- .. s- .... 

1risrm.no NAC!ON~l os 
crr;wcr.ii.s MÉDH:AS 
Y NUT!UCfÓN 
S.AlVJ\DOíl: ZUltltRAr< 
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· · , "El PRESTADOR De.SERVICIOS" 
:.:);·. 

.-~ ; ... :;. 

Leído que fue por las partes que irrter:vienen en el presente contrato y sabedores de su contenido y alCarice y eféCtos 
legales, se firma el mismo .. en tres tantos •. al.calce y al.margenen,tpdas susfoj(lsútiles,en 'a.Ciudad.de Méxi~ •. et01 

•-'a_e~~~~t(),de_t~Jl1_9 .. ~--:-o•:, - e .e .:: ' •. · -. : - :;, -.~:'.· '."..." :.·-:> ~- :• ': - ; -.•-::~---~- 
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.: 

iNS'l'ITt.rro MAClONAl DE 
Ct!:NC!AS Mit.O!(AS 
V a u r a r c r oe 
SALVADOR Z\.llfHRliN 

INCMNnOS/3/AD/201/19 
....... 
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belem.rosaso
Cuadro de Texto
*1 Se testa la Nacionalidad, del prestador de servicios, por tratarse de un dato personal y confidencial, en términos de los artículos 113 fracción I y 118 de la LFTAIP *2 Se testa RFC, del prestador de servicios, por tratarse de un dato personal y confidencial, en términos de los artículos 113 fracción I y 118 de la LFTAIP *3 Se testa el Domicilio, del prestador de servicios, por tratarse de un dato personal y confidencial, en términos de los artículos 113 fracción I y 118 de la LFTAIP 
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~,,_,y Vi '"i'rl ~ ~n::m:n;sz e MX 

-11- fa~·venicia \-l';;;s·co d-e Qti~roga 
NoT "& 5 Co+on~2 Be~~sar~o 

La presente hoja de firmas es parte integrante del contrato de prestación de servicios profesionales por 
honorarios, número INCMN/708/3/AD/201/19, constante de 11 fojas útiles, formalizado con fecha 01 de 
agosto de 2019. 

LIC. LOURDES MA)ITINEZ LAURELES ¡.1 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CFEI 1 DR. GERARDO AMBAAYALA 
DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

TESTIGOS 
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